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Acta del Comité de Empresa 
Zaragoza de PDI de la Universidad 
de Zaragoza, correspondiente a la 
sesión del lunes 9 de junio de 
2025. 

De manera telemática, en el 
enlace 
https://meet.google.com/nqe-
edos-fjd, se reúnen en 
convocatoria a las 12.30 horas los 
miembros del Comité de Empresa 
de PDI Zaragoza de la Universidad 
de Zaragoza, asistiendo a la sesión 
los componentes que se 
relacionan al margen. 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

UGT indica que debería de constituirse primero el Comité de Zaragoza y que entiende que con los 
asistentes quedaría constituido. Si se tiene que aprobar un acta, indica que debería de adjuntarse 
una hoja de cómo queda constituido el nuevo Comité. También indica que en el Comité de Huesca 
se actualizó el Reglamento, mientras que nosotros deberíamos determinar si seguimos con el 
Reglamento anterior o se acuerda uno nuevo, ya que el de ahora es el de 2019. 

Desde SOMOS se indica que se va a tramitar el cambio de miembro del Comité en sustitución de Ana 
Cristina Blasco Serrano, quien ya es profesora titular. Se espera que Leticia Álvarez ocupe su lugar y 
que ya en la próxima reunión haya aceptado y se haya gestionado su inclusión.  

CCOO indica que tiene una pregunta que no tiene que ver con el comité, pero tiene una duda que le 
ha planteado un compañero, a quien le han dado de plazo hoy a las 14h para tramitar su encargo 
docente. Desde el Comité se le indica que no se tiene conocimiento de ello. También pregunta si las 
elecciones serán en diciembre o volverán a febrero o marzo. Se desconoce el dato. 



  

 

CSIF aclara la pregunta anterior diciendo que las elecciones pueden ser a mitad de curso. 

UGT está de acuerdo en aprobar acta anterior.  

Presidencia propone cambiar la convocatoria Extraordinaria a Ordinaria y así poder aprobar el acta.  

Al estar todos de acuerdo, se aprueba acta anterior. 

 

2. Presentación de la dimisión por parte del Presidente y la Secretaria. 

Renuncia Javier Simón como Presidente del Comité por motivos personales y también Noelia 
Marqués como Secretaria. 

CCOO no puede felicitar por el trabajo realizado en este tiempo, pero afirma que el trabajo viene 
también de antes y lo felicita por ello. 

 

3. Elección del nuevo Presidente/a y Secretario/a 

SOMOS propone a Ana Lucha como Presidenta. 

CCOO pregunta si tanto la Presidencia como la Secretaría la ostentaría SOMOS, a lo que se le indica 
que sí. 

Se pregunta si también la Vicepresidencia la ostentaba SOMOS, a lo que SOMOS indica que, como se 
sigue con el Reglamento anterior, no existía la figura de Vicepresidencia. 

CSIF indica que lo que se ha aprobado con el Acta anterior ha sido la Presidencia y Secretaría y 
agradece el trabajo y la labor realizada durante este tiempo.  

CSIF indica que desconocía las causas de las dimisiones y que no les ha dado tiempo a proponer nada 
y es partidario de tener otra reunión para hablarlo, ya que no han valorado nada. Si no hay 
inconveniente por parte de otros sindicatos que salga elegida presidenta Ana Lucha, adelante, pero 
no han debatido nada dentro del sindicato. 

CGT indica que ellos tampoco sabían las circunstancias y tampoco han tratado el tema y se suma a 
las palabras de CSIF. 

UGT establece que no han tenido tiempo de tratar el tema de la sustitución y nuevo nombramiento. 
Sin embargo, venían con la misma idea de la votación anterior. Felicita a Ana Lucha y ve lógico seguir 
con el mismo sindicato. Pero si hay que elegir, que sea en cuestión de días. 

CCOO no han podido tener conversaciones en su sindicato, , pero como se quedó que fuera SOMOS 
quien lo asumiera, no se opondrían a seguir con dicha elección. 

CCOO pregunta si también habían pensado en la Secretaría, SOMOS dice que se propone a Laura 
Roldán, pero están abiertos a negociación. 

CSIF indica que no hay inconveniente en continuar con la propuesta SOMOS. 

Se propone Ana Lucha y Laura Roldán para Presidencia y Secretaría respectivamente. 

CGT, indica que opta por la abstención, de la misma manera que se hizo en la votación anterior. 

Javier Simón agradece la propuesta de Ana Lucha y su buena disposición. 

Composición del Comité adjunta a este acta. 

 

 

 

 



  

 

 

4. Otros asuntos 

Habiéndose comentado el tema de los PIF de Filosofía y Letras, Javier Simón indica que ya se ha ido 
trabajando el problema en reuniones del Comité Intercentros y que ya se ha propuesto alguna 
solución. 

Noelia González de UGT y Presidenta del Comité Intercentros, siguiendo el tema de los PIF indica que 
le han propuesto fecha para reunirse con el Vicerrector de Infraestructuras, pero quería que hubiera 
presencia de un PIF en la reunión para dar a conocer todos los puntos de vista de todas las partes. 

Presidencia pregunta si una vez constituido el Comité habría que tratar el tema. Javier Simón 
comenta que se puso en contacto con CGT para tratar el tema, pero que no se pudo realizar una 
reunión antes por ausencia de la Secretaria, quien estaba de congreso en China. La idea que se 
propone es la de realizar el seguimiento desde el Comité de Zaragoza, tras tener contacto con Noelia 
González.  

 

Presidencia también consulta la opinión sobre si sería conveniente realizar ahora la renovación del 
Reglamento, antes de finalizar el curso, o dejarlo para septiembre con el inicio del nuevo curso. 
Propone mirar el Reglamento del Intercentros para que este sea similar. Se aprueba que se retomará 
este tema en septiembre. 

CSIF apunta que los Reglamentos modificados se realizaron para incorporar nuevas figuras, etc. 

 

UGT indica que además de tratar el tema del Reglamento habría que actualizar la información sobre 
el Comité de Zaragoza de la propia página web de la Universidad. Habría que subir la información 
relevante allí para ponerla a disposición de todos. También indica que en la próxima reunión sería 
interesante tratar la estrategia de cómo se afronta la comunicación del Comité. 

Presidencia dice que con el cambio de la web de la Universidad se desconfiguró todo y desapareció 
toda la información que en ella estaba subida y disponible, pero se pondrá en marcha de nuevo en 
cuanto esté autorizada de nuevo como presidenta. 

Noelia González también apunta que ella también tuvo problemas para subir la información relativa 
al Comité Intercentros, hasta que finalmente lo consiguió.  

 

Desde Presidencia se finaliza agradeciendo a los compañeros la confianza depositada y desea un 
buen verano a todas y todos para volver con fuerzas al trabajo en septiembre. 

 

La reunión del Comité finaliza a las 13:15 horas. 

 

 

 
 
 
Ana Carmen Lucha López 
Presidenta 

Laura Roldán Sevillano 
Secretaria 
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